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DELA PROVINCIA DE IJON. 
ADViSliTRNCU OFICIAL. 

Ijiicgo (|uc los Srcfi. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Ihletin que correspondan al 
distrito, dispomlnin que se fijo un ejemplar en'el 
Mtio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguionte. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenaracnte para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEUCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

Pntcios. Por 3 meses ('0 rs.=G id. 50 y 90 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades , escepto 
las que sean ú instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente"; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de ínteres particular pagarán 
un real, adelantado precisamente por cada linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia dd Coosrj. de Uiohlros. 

S. M. el Hey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias conlinúnn en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

lYotlcIns referentes ú la Insur recc ión 
e i t r l U l n , .rectbliln* linitln la raadrn-

g á d a de boy^ 

NORTE.—El Geijeral Villegas des
de Orruntia dice al General en Jefe del 
Ejercito del Norte en telegrama del 
4>7, A las echo de la noche, lo s i 
guiente: ' 

• Con el objeto que indica V . E . , he 
verificado hoy movimiento de avance 
y penetrado eu Vizcaya, habiendo he
cho retirar al enemigo de Viérgol , y 
desalojándole á viva fuerza de este 
pueblo, San Pelayo, Antuñano y Bor-
tedo. A las siete se rompió el fuego, 
i n e ha durado hasta la noche sin i n 
terrupción. 

Las tropas campan sobre las posi
ciones tomadas al enemigo á pesar de 
su tenaz resistencia, sobre todo en el 
formidable cerro de Celadilla, cruzado 
de trincheras, que se han tomado á la 
misma vista de Valmaseda. Nuestras 
pérdidas consisten en cinco muertos, 
30 heridos y algunos asfixiados por el 
calor sofocante del dia , la falta de 
agua y lo penoso y di£cilisimo del 
terreno recorrido. Las del enemigo 
han sido considerables, á juzgar por 
los muertos encontrados y heridos vis
tos retirar. 

A pesar de mi avanzada situación, 
continuaré ocupando estas posiciones* 
pues aunque conseguido el objeto que 
me indicó V . E . , permaneceré en ellas 
para llamar fuerzas del enemigo^ 

Las tropas se han portado con el 
mayor arrojo y sufrimiento. Reco
miendo á V . E . las brigadas ¡barreta 
y Cuadros, y a l bravo Coronel Casta. • 

E l Gobernador mil i tar de Logrofio 
participa que el enemigo hizo ante
anoche algunos disparos de cañón des

de los altos de Cantabria y el Corbo, 
sin ocasionar desperfectos n i desgra
cias personales, retirándose á media 
noche en.djreccion & Viana. 

Hasta la-mádrugada de hoy todos 
los partes recibidos de aquella A u t o 
ridad lo son sin novedad.. 

CATALUÑA.—El General Árran-
do, cón fecha 26, 'pari¡c¡[)a desde A l -
pens que al dia sigaiente se dir igía 
en combinación con él-General Wéy-
lur sobre las facciones reunidas eu San 
Quirce, Montesquin, S. Pedro y Tore-
llá. La ronda de Gerona copó en el 
Hostal de Estafiol á una part id» fede
ral , causándola 15 muertos, entre ellos 
los cabecillas Bush y Garrió. 

E l General Martinez Campos conti
núa formalizando el sitio de la Seo de 
Urgel, habiendo ya llegado la mayor 
parte del tren de batir á Pu igce r Já . 
E l General Jovellar salia en dirección 
á Lérida para tomar él mando de las 
fuerzas que han de operar al Sur de 
Cataluña ó donde convenga. 

CENTRO.—El Comandante m i l i 
tar de Alcaüiz dá conocimiento de la 
presentación á indulto de 23 i n d i v i 
duos, entre ellos dos oficiales. En to
dos ios pueblos de aquella comarca se 
están verificando los sorteos que fa l 
taban , y se disponen á salir conduci
dos á Teruel todos los quintos. 

Se han presentado además todos los 
carlistas de Beceite, y lo van verifi
cando los de Gredes, Puebla de Beni-
fasar y La Cenia. En Lérida pasan do 
2.000 carlistas prisioneros, los que 
existen ya en el depósito de aquella 
capital. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

SUnSBCBETAI l ÍA . 

Por el Ministerio de la Guerra 
se. lia comunicado á este de la 
Gobernación con fecha 1.° del 
actual de Heal orden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Habiéndose ob
servado que algunos mozos del 
último llamamiento desaparecen 

después de haber ingresado en 
Caja, creyendo de este modo que 
dejan á salvo la responsabilidad 
en que al ser declarados prófu
gos incurren sus padres, el Hey 
(q. D. g.) con el objeto de que 
la ley no se eluda por medio al
guno, se lia dignado mandar co
mo medida gubernativa, que los 
padres de los mozos que deserten 
después de ingresados éstos en 
Caja, y durante en ella estén, 
,sean_res|)pnsables del valor deja 
redención que deberán satisfacer 
de sus bienes y si fuesen insol
ventes serán desterrados á don
de el Gobierno disponga, hasta 
la presentación de sus hijos, 
quienes deberán ser juzgados 
con arreglo á las Ordenanzas 
militares.» 

De la misma Real orden co
municada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes, haciéndola in
sertar en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos uños. Madrid 10 de Ju
lio de 187S.—El Subsecretario, 
Francisco Jove.—Sr. Goberna
dor de la provincia de León. 

Gobierno de provincia. 

otumx i'utti.tí » 
Circu la r .—Núm. l l i . 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna en la noche del 25 
de Julio último los jóvenes cuyas 
señas se espresan !¡ conlinuacioii, 
encargo ú los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á su 
busca y captura, poniéndolos, 

caso de ser habidos, á mi dispo
sición. 

Loon 1.° de Agosto de 187S. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echdnove. 

SEXAS DE SEGUNDINO GOMEZ. 

Edad 18 años, pelo negro, barba 
poca, cara redonda, estatura regular, 
viste ropa de sayal negro, borceguí 
fino, sombrerohongo entrefino y negro. 

SESAS CE FERUIN DE PRADO. 

Edad 18 años, barba poca, cara r e . 
donda, estatura regular, viste ropa de 
sayal negro, sombrero negro-baato, 
borceguíes blancos; tiene sus inicia
les F . P. en la pechera de la camisa 
y una cicatriz en la palma de la ma
no derecha y no juega bien los dedos 
pulgar ó Indice. 

SESAS DE 1UNUEL ItOOMCUEZ. 

Edad 19 años, estatura la talla, 
pelo negro, barba poca, cara redonda, 
nariz chata, viste sayal negro, som
brero negro basto, calza alpargatas y 
no lleva equipage. 

C i rcu la r .—Núm. 17. 

Habiendo desertado del cuer
po qne á continuación se espresa 
el soldado cuyo nombre y seña» 
también so designan é ignorán
dose su paradero, encargo ú los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan á su busca y captura, 
poniéndole, caso de ser habi
do, á mi disposición. 

León 50 de Julio de 187S.— 
E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

DATALLON RESERVA NÚM. 18. 

Leto Castro Balavazqnez, natura' 
de La BaAeza, hijo de Manuel y de 
fsabel, (¡t! 21 años de edad, soltero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,-
nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno. Fué filiado como 
quinto por su puebla para la primera 



l íeserva de m i l ochocientos setenta y 
cuatro. 

SUIXION DE POHESTO. 

Por el Ministerio do Fomento se ha 
espedido con fecha 14 del actual, la 
sig-uiente Real Orden circular; 

«Las cuestiones esencialmente poli-
ticas que embargan en estos momen
tos la atención de V. S., no deben i m 
pedir que procure evitar con esquisíto 
cuidado la estension y agravación de 
un mal que sufre hoy la ganader ía 
española. .Las cspecies/lnnar, vacuna 
y de cerda vienen padeciendo tiempo 
hú. varias enfermedades, contagiosas, 
además de las conocidas en lo antiguo , 
habiéndose recrudecido Jesde el ú l t i 
mo año la conocida con él nombre de 
glosopeda, pederá y mal de pezuña. 

En tanto que la enfermedad estuvo 
circunscrita á determinadas regiones, 
nadie se cuidó do tomar las' precau
ciones debidas para evitar su propa
g a c i ó n ; sin duda creyendo unos que 
bastaría Ia;accion del tiempo para que 
el mal desapareciera, y quizá intere
sados otros en ocultarlo para no difi
cultar la venta de $a reses. 
• Dé este censurable descuido en'unos 
y de la punible cudicia de otros ha re
sultado lo que dubia temerse: las en
fermedades, en un principio de fácil 
remedio, se han- desarrollado de tal 
modo^ que apenas hay ya centro pe
cuario que .no haya sido invadido por 
alguna de ellas. Sino se pone pronto 
remedio,- bien se puedo asegurar que 
dentro de poco no hab rá comarca n i 
rebano que no sufra el azote; y tan 
terrible es ya , que hay campos en 
Castilla donde los animales muertos 
ó insepultos, que por su gran número 
no han podido ser devorados por los 
lobos, llenan la atmósfera de miasmas 
pestilenciales. 

. Por fortuna la curación de algunas 
enfermedades no es imposible; preve
nirlas es muy sencillo, y evitar que 
cunda el contagio de todas ellas es su
mamente fácil. Compete á los Profe
sores de Veterinaria lo primero; es 
propio de ías Juntas de Sanidad lo se
gundo, y lo tercero se conseguirá ob
servándose lo dispuesto sobre el parti
cular por nuestra legislación sanita
r ia . Obren todos con actividad y celo, 
y no habrá que apelar á . las medidas 
costosísimas y de gran rigor emplea
das en otras naciones durante los úl t i 
mos años para evitar que se genera
licen más y más los estragos de las 
enfermedades contagiosas. En Fran
cia, por ejemplo, dispuso el Gobierno 
el año* pasado fuesen aislados por lar
go tiempo los establos invadidos de la 
enformedad á la sazón reinante, y en 
Inglaterra anteriormente se había or
denado que fueran sacrificadas sin 
consideración y retiradas del comer
cio todas las reses atacadas. 

Para llegar al fin deseado sin nece-
' -sidad de recurrir á este ext remo, 

importa que V . S. recuerde á sus ad-
•ministradoa el espíri tu de nuestrs'an-

t igna legislación sobre Sanidad pe
cuaria, confirmada por la 'Nueva y 
Novísima Recopilación y 'varias dis
posiciones modernas relativamente al 
señalamiento" de tierra á los ganados 
enfermos. 

También convendrá que inculque á 
los ganaderos la conveniencia, sobre 
todo para ellos, de que vacunen las 
reses lanares, cuya" operación es tan 
breve, fiicil y eficaz, como desgracia
damente poco observada. 

En atención pues á los espuesto, y . 
con aiTfiglfi á lo qi'ie la ciencia, la es-
perienrin y \n legislación nconsejan y 
proscribíín, es .¡a-vohlntad de S, M , el 
Boy (Q. D. G.) se sirva V. S. disponer: 

1. " Que se reúnan las Juntas de 
Sanidad én los nuéblos en que las 
haya; y, donde no existan, que ínme-
diatuuiente se constituyan para deli
berar y resolver lo más conveniente á 
fin da'evifarola, invasión dé las enfcr-
•medades contagiosas reinantes, ó do 
curarlas si ' lu lucuíidud estuviese ya 
invadida. 

2. * íiecóiiiehdant vivamente la va
cunación del ganado, dando, si le pa
rece, reglas para verificar la opera
ción,-y manda rá .que sean quemadas 
ó enterradas las reses muertas. 

li.0 . Tan;pronto como un rebaño 
sea .atacado, los.pastores separarán 
Jas reste enfermas y. darán aviso á la 
Autoriilnd local. 

4. " Los Aleados, consultados los 
'ganaderos en junta, señalarán tierra 
y abrevadero aparte a los ganados 
contagiados.' : 

5. °. Por ú l t imo, las empresas de 
ferro-carriles cuidnrán-que los wago
nes en que se trasporten reses sean la
vados y desinfbetados con cloro dfs-
pues de ca;la viaje, cuya operación se 
verificará delante y bajo bi responsa
bilidad del vigilante ú Comisario del 
Gobierii'». 

Estas medidas, son do utilidad pú
blica, no habiendo nadie que no esté 
directa ó . indirectamente interesado 
cu que se atajéh el incremento y pro
pagación de las* enfermedades que 
diezman los rebaños, enflaquecen las 
reses,-T, cuando son mortales, hacen 
mal sana la cama, destinada al con
sumo. 

lis da creor que los ganaderos y 
pastores, las Autoridades locales y las 
empresas de ferro carriles, cada cual 
en la parte que la concierne, se apre
surarán á cumplir con las órdenes de 
V . S.; m á s . por si alguno mal acon
sejado trata de eludirlas, conviene 
que fije las penas en que incurran 
por ello, y que se apliquen sin escusa 
para que haya el debido escarmiento. 

E l celo de V . S. por la protección y 
fomento de los intereses dé esa pro-
TÍncía, cuyo mando civil supremo le 
está confiado, hace esperar que inme
diatamente .prestará su atención al 
buen servicio de esta ramo de Sani
dad, sin lo cual pronto tendrá que'la-
mentar el pais mayores desastres. 

Y de órJen de S. M . lo pongo en 
conocimiento:de V . S. para, los fines 

que se expresan y efectos rijgyttfnos., 
Dios guardo á V . S. muclift^afros.— 

—Madrid 14 de Julio de 1 8 7 5 ^ é [ & ¿ . 
vio.^—Sr. Gobernador de la provincia 
d e , . . ; . » " 

Ya este Gobierno desde el momento 
en que apareció en los ganados, de la 
proyiuciala enfermelad á que la'pre-
inserta*Rea!..orden se refiere pr inc i -
palmcnte'se apresuró á dictar medidas 
y reglas encaminadas al fin que la 
mismalse propone, y que; comprendí-•, 
das en las circulares insertas en el B ó ; ; 
letin oficitil y suplemento de ío sd i a s 
3 y 8 de-Mayo últ imo; serán tenidas 
también en cuenta para el mejor cum
plimiento de la precedente Real reso
lución; debiendo hoy recomendar nue
vamente y de una'manera especial l a ' 
más escrupulosa observancia de cnan-
to sobre sanidadjpecuária se previene 
en nuestra antigua legislación, en la 
Nueva y Novísima Recopilación' y "en • 
varias disposicipues posteriores, en las 
cuales se registran las relativas al se
ñalamiento de terrenos para el aisla", 
miento de los ganados enfermos y ! 
otras de carácter .prevent ivo del mal , 
cuyo desarrollo dtbe evitarse ante,.tp-j 
do. Las autoridades Jocales, las J im- ; 
tas do Sanidad y los ganaderos y pas-; 
tores cumpli rán.es t r ic tamente cuanto; 
la Real órden_de 14 del actual precep
túa , procurandb'cn primer término.la: 
vacunación del-ganado, cómo eficaz' 
preservativo, y así bien la empresa 
del ferro-carril, en el trayecto de esta 
provincia, l lenará los deberes que l a ' 
impone la disposición 5.* 

Cualquiera falta en tan importante 
servicio será castigada inexorable
mente, y sin admitir escusa de n i n - ' 
gun gúnero , con el máximun de las 
penas para cuya imposición me auto
rizan las leyes v igén tes . 

León 31 de Julio de 1875.—El Go
bernador, Francisco de Echánovc . 

ofiojaípara que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

-^Leon^O de Julio de 1875.—El Go
bernador, Francisco ' dé Echdnota. 

H I Ñ A S . 

Hallándose terminada, con arreglo*' 
á las prescripciones de Ja ley de m i 
nería vigente, la tramitación del es
pediente de la mina de carbón nom-, 
brada^F/ Oloido; por providencia de: 
esta fecha he acordado prestarlo mi 
aprobación y mandar que se espida el 
titulo de propiedad, conforme á lo 
dispuesto en el art. 30 Je la citada 
ley. 

Lo que se inserta en este periódico ; 
oficial para que llegue á conocimiento : 
de los interesados. 

León 18 de Julio de 1875.—El Go
bernador, Francisco de F c h á n o v e . 

Hallándose terminada la tramita
ción del espediente de la mina de car
bón nombrada Blanca, con arreglo á 
las prescripciones de la ley de miner ía 
vigente; < por providencia de esta fe
cha he. acordado prestarle, mi aprobar 
cion y mandar que se espida el titulo 
de propiedad, conforme á lo dispuesto 
en el art. 30 de la citada ley. 

Lo que se inserta en este 'periódico 

D0N É R A N C I S C Ü D E ECHÁNOVK 
•' 'Gobernador c i v i l de esta^wo-

'"viñeta. . . . ' 

Hago saber: Que por D . Facundo 
Martínez Mercadillo, apoderado do 
p . Carlos Bi-itrad y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma t en la 
Plaza Mayor, núm. 24, profesión co
merciante, se ha presentado en la 
Sección.' tle Fomento de este Gobierno 
de provincia en el día veinte y dos del 
mes de la fecha á las nueve de su ma-
íiana, una" solicitud da registro p i 
diendo treinta y seis pertenencias de 
Ja;mina de. hierro llamada Centella, 
sita en término común y particular 
del pueblo de Villofeliz, Ayuntamien
to de la Mujáa. parttje línmado Peña 
de Frangüesd y"j linda;"!N."-'Pefla del 
Salgar de Añas, S. Pefia de la Torre
cilla, -E; Cintas de' Barrera y mina 
Mena Feliz y O. tierras de Ichar; 
'hace la designación do las citadas 
treinta y 'slMS pertenencias en la for-
ma siguiente: se tenilrá por punto do 
partida una pequeña llanura ó 'p la ta-
furmn que se halla en la pefla,deno
minada del Frangíieso sobro el alto 

•del*'¿¿mino de Fues-Nadal. qne'se 
'halla'1'al O. dé las tierras del'mismo 
nombre donde se hallara un mojón y 
estaca relacionado con una visual do 
178 112° á . l a .pue r t a dé entrada lado 
N . del molino harinero de D. Grego
rio Arias: y otra visual de 80 1¡4*, á 
la torro campanario de la capilla del 
Azar ; a partir del indicado punto te 
medi rán en dirección N . 75 metri}.* 
fijjmdo una ettaca auxiliar; de osti 
al E . 600 metros á lo que haya bas
ta la mina Mena Fdil icidad, fijando 
la primera estaca; de esta al S. 300 
metros la segunda; de esta al 0.1800 
metros la tercera; de esta al N . 200 
metros la cuarta; de «ísta al E.. hasta 
la estaca auxilia^ 1200 metros que' 
dando.cerrado el rectángulo de la9 

.pertenencias solicitadas. . 

Y;no habiendo hecho constar este 
.interesado que.tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido, condicionalmente, por decreto tía 
este di a. la presente solicitud, sin 
perjuicio de. tercero; lo que se anun
cia.por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
.desde la fecha de este edicto/puedan 
presentar en este liobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte dar terreno soH-
citndo, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 
. .Xeon 22 de Julio dé 1875.—Fran
cisco de Fc/idnove. 

Hago'saber que por D. Cayo Bal-
buena López, como apoderado de Don 
Kemigio Campuzano y otros, y veciim 
de esta ciudad, residente en la misma, 
calle de OrJoúo H, m'imero 5, de edad 
de 49 años, profesión abogado, estado 



ciismlo, se ha presentado en la Sección 
ilc Fomento de esto Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy, á las once de 
su mañana -uhá soliéitiiil de registro 
piJiendo doce pertenencias de la mina 
de blenda y otros minerales, llamada 
Vuz-, sita en término común de los 
pueblos de Calveyila , Soto y otros. 
Ayuntamiento de Posada de Valdeon; 
paraje ¡llamado Puerto de Carbanal, 
sitio íle Hoyos Cabaos, y linda E. O. 
S. y N . con terreno común; hace la 
designación de las citadas doce perte-, 
nenuias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida una cruz 
abierta sobre iino de los puntos donde 
aparecen dichos' minerales y de ella se 
inedir&n al O 300 metros, colocando 
ln 1.* estaca; do está ai N : 200, la 2.*; 
de esta al .E. 600, la 3.*; de esta al S. 
200,'la;4.*y detesta al O. y punto de 
partida 500 metros, con lo que queda
ra cerrado el perímetro dé las perte-
uencias solicitadas. 
" '•Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prerenidb por la ley, he admi
tido criudiciorialmente por decretó de 
esto dia la presente solicitud , sin per- • 

•juicio de tercero; lo que sé anuncia 
por medio del presente parn qiie en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno' soli
citado , según previene el artículo 24 
de la ley'dejminería vigente. 

León 24 de Julio de 1875.—Fran
cisco de JEcJtdnove. 

Diputación provincial, 

• COMISION PKlUIANENTIi. 

Scion del dia T de Jumo de ISiü. 

KIESIDÉSCIA DEL sESon 'MonA v.\r.<m. 

Con asistencia de los Sres. A r a m -
buru y Alonso Vallejo, se abrió la se
sión á las diez, dándose lectura del 
acta de la anterior, que fué aprobada" 

Conformándose con lo propuesto por 
el Director del Hospicio de León para 
llevar á efecto el ingreso en los fondos 
de la provincia de las rentas propias 
de los acogidos, se acordó queal ter-
miuar el tripiestre se verifique el rein
tegro , reservaíído la cantidad necesa
ria para atender á las obligaciones que 
pesen sobre los bienes, como se viene 
practicando, qpedahdo enterada la 
Comisión de que una parte denlas ren
tas existentes pertenece al acogido M i -
guél Blanco, por un legado'á su favor, 
cuyo expósito no grava al estableci
miento hace afios,-y quedándolo tam
bién de que el fondo titulado de depó
sito procede de bienes muebles, dinero 
y otros efectos que por herencia han 
correspondido á los'albergados. 

Accediendo á ló solicitado;' pór Ro-
•nnalda Juana Diez, acogida del Hos
picio de esta ciudad, se acordó con
ceder la licencia que'pretende para 
contraer matrimonio con Gumersindo 

González Balbuena, señalándola la 
doto de 50 pesetas. 

'Resultando probado que el niño 
Manuel Zapico Suarez, huérfano de 
padre y abandonado por su madre, 
reúne las condiciones de desamparado, 
y que es absolutamente pobre, acordó 
recogerle en el Hospicio de esta c iu
dad, segnn ha solicitado el Sr. Alca l 
de de la misma. • 

Acreditados en forma los requisitos 
do Reglamento por Agustiü Fernan
dez Díaz, vecino de Alvares, y Anto
nio Oria, que lo es .de Cabanillas .de 
San Justo, se ^acordó concederles so
corros para atender á la' lactancia de 
sus hijos, hasta tanto que_estos cum
plan 18 meses de edad. 

Vacante una plaza en el Asilo de 
Mendicidad de las..que-la provincia 
costea; se acordó la ocupe Estefanía 
Rodr íguez , vecina de La Seca, á 
quien corresponde siguiendo el turno 
establecido, señalándola el término de 
15 dias para presentarse,' pasado: él 
cual, quedará sin eftrcto-esta gracia 
aplicándose la misma regla eñ lo su
cesivo á los demás que sean admitidos. 

Con este motivo y resultando que 
varios aspirantes á quienes ha llegado 
el turno y les fué concedido el ingre
so, no se han presentado oportuna-
mente'en perjuicio dé los demás , se 
acordó d i r ig i r á los Alcaldes respecti
vos un último aviso para que mani
fiesten, notificándolo á los interesados, 
sí están dispuestos á venir al Asilo, 
pues en otro caso ó en el de falleci
miento ó ausencia, se proveerá la va
cante. 

Quedó enterada la Comisión de.ha
ber dispuesto el Director de Caminos 
provinciales la traída de una bomba 
para agotamientos i las: obras del 
puente de Palazuelo de Boñar, del de 
Torteros. 

En vista de la cortiCcacion faculta
tiva que acredita no poderse presentar 
el Oficial Archivero D. Josó Alvarez 
Torres, por hallarse gravemente en
fermo, se acordó prorogarle por 15 
dias más la licencia que le fué conce
dida para atender al restablecimiento 
de su salud. 

Causado el gasto de 15 pesetss por 
el alquiler' del carruage que condujo 
al Diputado comisionado y Director de 
obras provinciales, al reconocimiento 
para recibir las obras del camino ve
cinal do León núm. I.0, se acordó que 
con cargo al capítulo de imprevisíos 
se satisfaga aquella cantidad á Josó 
Fernandez, vecino de esta capital. 

Recibida la certificación de exis
tencia en el Ejérci to, sirviendo poV 
suerte personal del hermano del mozo 
Francisco Neira Rodr íguez , n ú m . 9, 
de Oencia, quedó acordado declararle 
exento. 

Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la ley de reemplazos, se 
acordó que los mozos José García Ma
ta, núm. 14 de la reserva extraordi
naria, de Villagaton; Pedro Alvarez 
Alonso, n ú m . 18, de Vegacervera; y 
Manuel de Lario Osorío, n ú m . 8, de 
L i l l o , cubran la plaza que les corres

pondió en suerte, cscluyendo á Roque 
Mielgo Villares, núm. 8, do Ali ja de 
los Melones, por haber fallecido en 17 
de Julio del 72. 

Quedó enterada la Comisión de que 
el auxiliar de caminos provinciales, 
Sr, Bravo sale ú reconocer el Puente 
de Los Barrios de Luna. 

Secretaría.—Negociado 3.' 

E l dia 0 de Agosto tendrá lugar á 
las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de Ponferrada recla
mando á D. Martin Valdés el pago, de 
lo que adeuda por la contribución de 
consumos, contra el cual se alza el in 
teresado. 

León 30 de .ínlío de 1875,—El; V i 
cepresidente, Ricardo Mora Varona. 
— E l Secretario, Domingo Díaz Ca-
neja. 

Gobierno Militar. 

Capitunia general de Cabilla la Vieja.—C. U. 

Excmo. Si'flnr:—El Exento. Sr.'Mi—, 
nislro de la Guerra en 16 del actual, me 
dice lo siguienle: 

«Excmo. Sr.: El ¡ley (q. D; g.) se ha; 
servido resolver que i los individuos 
procedentes de las lilas carlistas que se 
prescnlen solicilando indullo. les sea éste 
olorgádo desde luego, inarcánilulcs pun
to de residencia, en el que serán cuida
dosamente vigilados por las auloridades,. 
haciendo entender á los interesados, que' 
en el caso de que se ausenten sin aulori-
z;ic¡on ó ilén inollvo para sospechar fun
dadamente que auxilian en cualquier 
concepto A h causa carlista, serán sus 
familias rstninndas del punió de su ha-
liitual residencia, quedando sugelas á 
las medulas de rigor que eslahloco el 
Real decreto de 29 do Junio último y 
Iteal orden del 2 del corriente.—De la 
de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiyuienlcs. • 

Lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspnndientes. 

Dias guarde á V. E. muchos anos. 
Valladolid 22 de Julio de 1875.—I». A. , 
El General segundo Cabo, Soria Santa 
Cruz. 

Excmo. Sr. Gobernador militar de 
León. 

Oficinas de Hacienda. 

idminislracioD ceonómica de I t proviDCii de Icón. 

La Dirección general del Tesoro pú
blico con fecha 21 del aclual me comu
nica la Real orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
Techa 19 del aclual la Real orden s i 
guienle:—Exorno. Sr.: Habiendo venci
do en 50 de Jumo último, los cupones 
décimo tercio y segundo de los lioims 
del Tesoro de las emisiones primera r 
segunda, respectívamentn, autorizadas 
por los dccrelos de 28 de Oclnbre de 

tSGS y 26 de Junio de 1374. S. M- el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver: 1 Q u e desde luego so anuncie en 
los periódicos oficiales la admisión & re-
couocimienlo desde el dia 22 del actual 
de los cupones de Renos de la primera 
emisión y los de aquellos títulos de la 
segunda que hubiesen sido llamados al 
cange por las carpetas provisionales re
presentativas de los mismos, comuni
cándose al efecto las órdenes oportunas 
á la Tesorería y Contaduría centrales y 
á las Adiuinislracisnes económicas de 
las provincias. 2.* Las carpetas provisio
nales que comprendan les Bonos, cuyo 
cange no haya sido anunciado hasta la 
rerha en que sus tenedores las prenoten 
al cobro de intereses vencidos en el ú l 
timo'semestre, podrán verificarlo concias 
mismas formalidades que se establecie
ron en la Real órdon do 10 de Febre
ra pasado, para el 3) do Diciembre do 
1874. Y 5.° Que el so: leo para regula
rizar el pagó en su dia de. unos y otros 
valores se verifique el dia ' lode Setiem
bre próximo.—lie Real orden lo^digo & 
V. I ! , para sn cumplimiento y demás 
efectos. 

Ál trascribir a V. S. ' t í orden insería, 
esta Dirección gcnenil llama muy parti-
cularmcnlc su atención á fin de que c' 
servicio de que se' trola se'haga con la 
debida regularidad, ho admitiéndose cu
pones de distintos vencimienlos incluidos 
en una misma factura; según eslá preve
nido en las reglas establecidas én la cir
cular de 1.° do Julio de IStiO, teniendo 
presente que los cupones de Bonos'de la 
segunda emisión lian dé presentarse in
defectiblemente en facturas separadas de 
los de la primera y con arreglo á las dis
posiciones cslablecidas para esla; de-, 
hiendo además advertir & V. S. que no 
admita las carpetas provisionales do 
aquellos para el cobro de ¡ntercj, [por 
hallarse centralizada 'su presentación en 
la Tesorería central de Hacienda públi
ca, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden do 16 de Febrero.úllimo. 

Como consecuencia de un acuerdo d i 
esta Dirección general, fecha de hoy, se 
ha dispuesto: Que la presentación vio los 
cupones de liónos del Tesoro de la prime
ra y segunda emisión vencidos en 30 de 
Junio próximo pasado y los que venzan 
en los semestres siguientes, han do ser 
comprendidos en las nuevas facturas, fá 
cuyo objeto acompaño á V. S. varios 
ejemplares, cuidandoíde que la mitad so-
ñaUda con los números 1 y 2 se remitan 
á eslaj Superioridad, eslampandojen las 
tres mitades la numeración que conten
gan los cupones comprendidos en las 
mismas » 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI-
cut, para coriodmleuto do los tenedores 
de cupones y que tengan que presentar
los en esla Administración. 

León 50 de Julio de 18To.—José Car
los Escobar. 

La Dirección general de Impuestos 
con íecbu 2't del aclual me dice lo que 
sigue: 

«Con fecha 20 del actual se dice al 



(¡ote económico (le esla provincia lo que 
sigue.—En visla de la esposicion pre-
senlada por D. Guillermo González en 
12 de Abril último que V. S. remitió 
i'» i l del mismo solicitando se esceplúe 
«I almidón del uso del sello del Impues
to especial de ventas, y considerando 
que el articulo 5.° de la Instrucción de 
49 de Noviembre próximo pasado es-
ceplúa de la fijación del mismo los artí
culos de comer, beber y arder, y otros 
varios.de los cuales, algunos están gra
vados con el Impuesto de Consumos y 
que el almidón como derivado de las 
harinas está incluido en las partidas I I , 
12 y 15 de las Tarifas de consumos 
aprobada en 8 de Mayo último; esta Di
rección general ha acordado manifestar 
á V. S. como resolución de la referida 
instancia que el almidón debe conside
rarse esceptuado de la fijación del sello 
de ventas.* 

Lo que se inserta en este Boletín ofi
cial para conocimiento del público. 

León 28 de Junio de 1875.'—El Jefe 
económico, losé G. Escobar. 

Kclaclon de los compradores de Bienes 
Nacionales cuyos plazos vencen eu el 
mes de Agosto. 

Cler* posterlar. 

Número y nombres. 

ii Bernardo Balbuena. 
478 Pedro Sierra. 
479 Bernarda Alvarez Miranda. 
480 Servando Diez. 
481 Pedro Alvarez. 
482 Marcelo López. 
483 Angel Ottiz. 
484 El mismo. 
48d José Canal. 
487 Isidro González y compañeros. 
488 Manuel González. 
400 Cayetano Diez. 
491 Eloy Lecanda y Chaves. 
492 Agustín Bartolomé. 
493 Marcelino Fernandez. 
494 Antonio González Fernandez. 
495 Cipriano Beyero. 
498 Antonio Florez. 
497 Bernabé López. 
498 José López. 
499 Pablo Nuflez. 
500 Agustín García. 
HOI (¡erónímo León. 
t>02 Antonio Fernandez. 
•!i03 tesmes Francol 
üOl E l mismo. 
505 P.l mismo. 
506 El mismo. 
507 Antonio Fernandez. 
508 Toribio Garcia. 
509 Felipe Gutiérrez. 
510 Fernando González. 
S U Toribio García. 
512 Matías Florez y companeros. 
513 Bonifacio Lanza. 
514 Diego Garcia y compafleros. 
515 Anacíplo Fernandez. 
210 Juan Perreras. 
517 Andrés Snarez. 
518 Bautista León. 
51U Salustiano Valladares. 
520 Eugenio Gallego. 
921 E l mismo. 
522 Salvador Bernardo. 
525 El mismo. 
524 E l mismo. 
525 El mismo. 
527 Santiago Rojo. 
528 Fernando Sánchez. 
r>29 E l mismo. 
530 Ildefonso Velasen. 

551 Tomás Rnd'rlgnez: 
532 El mismo. 
554 llamón Fernandezr 
535 José García Sánchez. 
536 Marcelo Alvarez. 
537 Andrés Llanos. 
538 Esleban tiomez. 

1516 Antonio Llamas. 
1317 Ildefonso Fernandez. 
1118 Ildefonso Velasco. 
1519 El mismo. 
1320 Lcsmes Franco. 
1521 El mismo. 
1322 Toribio Clanco Polguera. 
1323 Juan Azcárate. 
1321 Pedro Pérez y compafleros. 
1325 El mismo. 
1326 Francisco Garcia. 
1527 Pedro García Calvo. 
1528 Manuel González. 
1329 Lcsmes Franco. 
1330 Maximiliano Válgoma. 
2512 Antonio Junquera. 
2515 Baltasar llamón. 
2314 Cayetano Bardon. 
2315 Juan Miguél López. 
2316 Pedro González. 
2317 Claudio de la Presa. 
2318 Alvaro López. 
2519 Dioso Rodríguez. 
2520 Baltasar Garcia. 
2322 Bartolomé Magaz. 
2525 El mismo. 
2524 Dionisio González. 
2325 Pedro Feliz. 
2326 José Fernandez. 
2327 Felipe Alvarez. 
2328 El mismo. 
2529 Felipe Reguera. 
2330. Lorenzo Cantón. 
2331 Tomé Fernandez. 
2552 E l mismo. 
2535 Marcos Martínez. 
2334 Francisco Pérez Rodríguez. 
2335 Luis Fernandez. 
2336 José González. 
2337 Inocencio Cuadrado. 
2340 Lorenzo González. 
2341 Francisco Cavero. 
2342 José de la Puente. 
2343 El mismo. 
2344 Fernando Buelta. 
2345 Tomás Garcia. 
2347 Mariano Bustamante. 
2348 Raimundo Prieto. 
2349 El mismo. 
2550 Joaquín Segado. 
2351 Gregorio Alegre. 
2352 Norverto «arela. 
2353 Blas Garcia Carrelo. 
2354 Pedro Machín 
2535 Cipriano Fernandez. 
2350 Bartolomé Garcia. 
2557 Joaquín Lago. 
2558 Manuel Ruíz. 
2360 Mariano Alcalde. 
2561 Ignacio Fresno. 
2362 José Alonso. 
5687 Celedonio Alonso. 
5689 Tomás Garrido Fernandez. 
5670 Juan Mantecón. 
3671 Joaquín Alonso Bolas. 
3672 Antonio Vázquez. 
5673 Esteban de la Huerga. 
5674 Francisco Sabugo. 
5675 Gerónimo Alvarez Tesón. 
5676 Manuel González Garcia. 
5677 Juan Fernandez Llamera. 
5678 Francisco Buron. 
5C79 Melchor González. 
5700 Juan Lorenzana. 
3701 Sebastian Alonso. 
5702 Esteban Alonso. 
3705 Pedro Saenz. 
5704 Benigno Rebolledo. 
3705 Claudio Cadenas. 
5706 Marcelino González. 
3707 Juan Mantecón. 
3708 Hipólito Pérez. 
3709 Isidoro de Llanos. 
3710 Valeriano Diez González. 
5711 El mismo. 

3712 El mismo. 
5714 Martin Lorenzana. 
57)5 Deogracías Nava. 
5716 Juan Fernandez. 
3717 José Martínez. 
5718 Francisco Suarez. 
5719 Manuel González. 
5720 José Pertejo. 
3721 Isidoro Alvarez. 
5722 Juan Alonso. 
3723 Tirso Alonso y companeros. 
3724 Santos Diez. 
5725 Agustín Castro Pérez. 
5726 Ignacio Rodríguez. 
5727 Él mismo. 
3728 Macario Domínguez. 
5729 El mismo 
5730 Francisco Alonso Cordero. 
3731 Pudro Pacíos. 
5755 Fernando Fernandez. 
5757 Marcelo Rodríguez Puente. 
5738 Manuel Marcos. 
5739 "José Fierro. 
5740 Manuel Diez. 
3441 Pedro Martínez. 
5442 Simón Gallego López. 
5445 Marcos García. 
3414 José Cordero. 
5445 Deogracías Villabrille. 
5446 Prudencio Iglesias. 
3447 Juan Palacio, 
3448 Manuel Rojo. 
4521 Gregorio Rodera. 
4522 l'áblo León y Brízuela. . 
4523 El mismo. 
4524 El mismo. 
4525 Vicente Cabero y Cabero. 
4526 Luis Arias. 
4527 Benito Alvarez. 
4529 Pedro Garcia. 
4624 Domingo Fernandez. 
4625 Benigno del Valle. 
46'i6 Manuel de Mallo. 
4627 Domingo Alvarez. 
4628 Santiago Rodríguez. 
4629 El mismo. 
4630 E l mismo. 
4651 E l mismo. 
4632 E l mismo. 
4635 Antonio Méndez. 
4634 El mismo. 
5635 Antonio Diez. 
4636 José Diez Fernandez. 
4637 Eusebio Alvarez. 
4638 Manuel Callón Zapico. 
4806 Antonio Llamas. 
4807 El mismo. 
4808 Manuel García. 
4995 Mignél Borge. 
4996 Eusebio Gago. 
4997 Genaro Llamazares. 
4998 Eusebio Gago. 
4999 Pedro Diez Canseco. 
5003 Pedro Canas. 
5004 Manuel Casado. 
5005 Alejo Antonio Garcia. 
4006 Fernando Arroyo. 
5007 Donato Valdaliso. 
5008 Francisco Rodríguez. 
'5009 Pedro Diez Redondo. 
5010 Juan Antonio Alvarez. 
5012 Matías Argüelln. 
5013 Laureano Cachan. 
5014 Pedro León. 
5015 Fernando Santas Martas. 
5017 Justo García. 
5140 Angel Delgado. 
5142 Manuel Blanco. 
5142 Rosendo Gordon. 
5145 Juan González. 
5146 Isidro Fernandez. 
5803 Manuel Jailez. 
5804 Francisco Aguado Gutiérrez. 
5805 Justo Cabero. 
5806 Vicente Barra Quíroga. 
5807 Tirso González Silva. 
5808 Francisco Fernandez. 

« O y SO por l O O de Propio*. 

618 Benito de Cármenes. 
617 Vicente Vega. 
622 Manuel González. 

662 José Gómez. 
663 Pedro Chacón.. 
685 Tomás Rublo. 
HedenclMleo de foros y ecnso*. 
120 José Rodríguez. 
121 Antonio González. 
122 Joaquín Rano y companeros. 
123 Benito Valcarcel. 
124 El concejo de Silvan, 
171 IVIavo López. 
172 Bernabé Ramos. 
173 Anlonio Prieto. 
190 Herederos de Manuel Rodríguez. 
207 Tibnrcío González y compañeros. 

BeneOcencIn poHlerlor 
655 Guillermo Iglrs'as de la Torre. 

León 28 Julio de 1875.—José Carlos 
Escobar. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayunlamienlos que á conti-
nuucion se espresan se anuncia hallarse 
terminado y éspuesto aí público, el re
partimiento do la conlribuciun da inmue
bles, cullivo y ganadería para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
lérmino de ocho días que se les séllala 
para verificarlo. 

Villamontán. 
Vegacervcra. 
Vegas del Condado. 
Císlierna. 
Villadangos. 
Arganza. 
Villagaton. 
Carrizo. 
Vegaquemada. 
Llamas dé la Rivera. 
Solo de la Vega. 
La Baneza. 
Benavídes. 

Jugados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y dislingui-
dp Orden Española de Carlos Terce
ro, Comendador ordinario do la mis
ma, y Juez de primera instancia de 
esle partido de León. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á D. Gerardo González de Caso resi
dente que fué en esta ciudad, para que 
dentro del término de treinta días, á 
contar desde la Inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
esle Juzgado á responder á los cargas 
que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo me hallo Instruyendo 
por estafa y alzamiento de bienes como 
habilitado que fué del rany) de correos 
en esla capital, apercibido que de no 
hacerlo le parará el consiguiente perjui
cio. Dado en León á veinticuatro de Ju
lio de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Licenciado Francisco Vicente Escolano. 
—Por su mandado, Antonio Garcia Ocon. 

Anuncios particulares. 

El día 26 de Julio último desapareció 
de los pastos de Busdongo un caballo de 
seis cuartas poco más ó menos, pelo 
negro, un lunar blanco en el costillar de
recho. La persona en cuyo poder se 
encuentre se- servirá dar razón á Juan 
Rodríguez, eu dicho pueblo, quien gra
tificará. 

• n p r e a U do Rafael G a n o é HIJ»»* 
Puesto de los Huevos, núm. l i . 


